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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Andriy
Haydouchok, contra “Huaco Obras y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 779
de 2009, se ha acordado citar a “Huaco
Obras y Servicios, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 9 de abril de 2010, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Huaco
Obras y Servicios, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.351/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mhamed El
Mechachti, contra “Luis Palacios 24, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 735 de 2009,
se ha acordado citar a “Luis Palacios 24, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 22 de marzo de
2010, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Luis Pala-
cios 24, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.077/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Marlo Bel-
trán Lema, contra “Aislamientos y Montajes
Hejoca, Comunidad de Bienes”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
705 de 2009, se ha acordado citar a “Aisla-
mientos y Montajes Hejoca, Comunidad de
Bienes”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de marzo de 2010, a las
diez y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
7, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aisla-
mientos y Montajes Hejoca, Comunidad de
Bienes”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.350/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.377 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix Casas García, contra la empresa
“Lutegart Servicios, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Se tiene por desistido a don Antonio Gó-
mez García de su demanda, y una vez firme
esta resolución archívese.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lutegart Servicios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 200 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel A. Vegue Alarcón, don Juan
Uceda Garzón, don Juan Molina Gómez y
don Ricardo Leonardo Merino Quezada,
contra la empresa “Sistemas e Instalaciones
de Climatización Grupo Dix, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

Decido: Desestimar el recurso de repo-
sición interpuesto por don Miguel A. Ve-
gue Alarcón, don Juan Uceda Garzón, don
Juan Molina Gómez y don Richard L.
Mero Quezada, contra el auto de fecha 4
de marzo de 2009 el cual se mantiene ínte-
gramente.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de suplicación a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz de Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas e Instalaciones de
Climatización Grupo Dix, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.394/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.
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Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, dictada en los presentes autos, se-
guido a instancias de doña Silveria Pérez
Montemayor, contra don Julio Marinas Gó-
mez, “Comar Madrid Obras, Sociedad Li-
mitada”, “Santa Lucía, Sociedad Anónima,
Compañía de Seguros”, “Parque Residencia
Alcalá, Comunidad de Bienes”, “Mapfre In-
dustrial, Sociedad Anónima de Seguros”,
“Le Mans Seguros España, Sociedad Anó-
nima”, y “Comar Obras y Reformas, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 739 de 2008,
se ha acordado citar a “Alquileres Torrelo-
dones, Sociedad Limitada”, “Caboalto In-
versión y Gestión, Sociedad Limitada”, y
“Eskort, Sociedad Limitada, 2000”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 14 de octubre de 2009, a las diez y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Alquileres Torrelodones, Sociedad
Limitada”, “Caboalto Inversión y Gestión,
Sociedad Limitada”, “Eskort, Sociedad Li-
mitada, 2000”, “Urbainvert, Sociedad Anó-
nima”, “Comar Obras y Reformas, Sociedad
Limitada”, y “Comar Madrid Obras, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.280/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 189 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Soria Lázaro, contra la
empresa “Anteproyectos y Estudios y Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de junio de 2009.—Vis-

tas por mí, don José María Reyero Sahelices,
magistrado-titular del Juzgado de lo social
número 9 de los de Madrid, las presentes ac-
tuaciones, seguidas a instancias de don
Francisco Javier Soria Lázaro, contra “Ante-

proyectos y Estudios y Construcción, Socie-
dad Limitada”, dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Francisco
Javier Soria Lázaro y a la empresa “Antepro-
yectos y Estudios y Construcción, Sociedad
Limitada”, condenando a dicha entidad a que
abone al actor las cantidades siguientes:

Indemnización legal: 4.058,32 euros.
Salarios de tramitación: 13.706,60 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Anteproyectos y Estudios y
Construcción, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.336/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.653 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Pedro Varela Crespo, contra la empresa
“Novocomp, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado providencia, cuya
parte dispositiva dice:

Providencia
El magistrado-juez, don José María Re-

yero Sahelices.—En Madrid, a 26 de junio
de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
por la parte actora, únase a los autos de su
razón a los efectos legales oportunos; y vis-
to su contenido y el estado de las presentes
actuaciones se tiene por instada la extinción
de la relación laboral que unía ambas partes,
para lo cual cíteselas a comparecencia, que
tendrá lugar el día 16 de julio de 2009, a las
once y cincuenta horas, en la Sala 3B de es-
tos Juzgados de lo social, advirtiendo a las
partes que podrán comparecer con los me-
dios de prueba de que intenten valerse, y ad-
virtiéndoles, asimismo, de lo dispuesto en
los artículos 83.2 y 83.3 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco

días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma; doy fe.—El secretario judicial.—El ma-
gistrado-juez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Novocomp, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.818/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 10
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 849 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dorina Luminita Pana, contra la em-
presa “Cesi Pack 2000, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 14 de junio de
2010, a las nueve y cuarenta horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cesi Pack 2000, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.278/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 10
de Madrid.


